
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de 2022 
Hora de Inicio:  04:02 p.m. 
Hora de Terminación: 04:13 p.m. 
Número Proceso:    11001-31-05-029-2020-00358-00 
Demandante:          JOSÉ DAVID NIÑO CONTRERAS  
Demandado:           FUNDACION CREO PAIS  
           

 

En atención al  Acuerdo PCSJA22-11972 DEL 30 DE JUNIO DE 2022 , en 
concordancia con  la ley 2213 de 2022, se realizará la grabación de la 

presente audiencia a través de la plataforma LIFESIZE. 

 
INTERVINIENTES 
Juez:                                  NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
Demandante                       JOSÉ DAVID NIÑO CONTRERAS 
                                          (jdnc9395@hotmail.com) 
Apoderado demandante       CRISTINA VANESSA RODRIGUEZ BARBOSA 
                                               (vanrod898@hotmail.com) 
R.legal demandada                     no asiste 
                                                (fundacioncreopais@gmail.com) 
Apoderado demandado                JOSE DAVID BARRETO 
                                                 (andreapedroza604@gmail.com) 
  
MILTON GIOVANNI PEDROZA ( no esta demandado en el proceso) 
                                     
Nota de audiencia: Se realizará la grabación de la presente audiencia a través de 

la plataforma LIFISIZE.   

Nota de audiencia:  Se presentan las partes. 

 

No comparece el representante legal de la demandada. 

 

El despacho le reconoce personería al Doctor José David Barreto López apoderado 

de la demandada. 

 

OBJETO DE LA AUDIENCIA: 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS.  

 

CONCILIACION 



 

Ahora bien, constituido el despacho en audiencia obligatoria de conciliación, se 

declara fracasada por inasistencia del representante legal. 

Notificados en Estrados 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

No se presentaron excepciones de esta índole 

Notificados en Estrados 

FASE DE SANEAMIENTO 

 

No obra causal que invalide lo actuado. 

Notificados en estrados 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El problema jurídico se suscribe a determinar si entre las partes existió un contrato 

de trabajo vigente entre el 01 de marzo de 2019 al 23 de junio del 2020, en 

consecuencia, determinar si hay lugar a condenar a la demandada al pago de 

salarios prestaciones sociales, vacaciones, al pago de aportes a seguridad social, la 

indemnización por despido injusto y la indemnización moratoria.  

Se notifica la decisión a las partes 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

PARTE DEMANDANTE (Fl08 pdf demanda) 

1. Documentales Aportadas con la demanda.  
2.  Testimonio:  

Luis Abraham Bohórquez Barreto  
Yamile Esperanza Alfonso Ramírez. 

3.  Las pruebas que solicita a Bancolombia S.A.S, a la DIAN a la Organización 
de Estados Iberoamericanos y secretaria de desarrollo económico- se niega 
puesto que no indica en que consiste la información que solicito, pues si bien 
dice que les requirió la misma por derecho den petición no allego copia de 
ello.  

4. Interrogatorio de parte al representante legal de la demandada 
 
 

PARTE DEMANDADA (Fl12PdfContestacionDemanda) 

1. Documentales Aportadas con la contestación 
2. Testimonios:  

Gladys rincón  
Hever Fabián Roa Valderrama 
Bernardo León Villegas Ángel  
 

Notificados la decisión a las partes 

 



AUTO: El Juzgado Cita a las partes para el día veintiocho (28) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.) fecha en la que se evacuara 

la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S.  

 

Nota Audiencia: La presenta audiencia puede ser consultada en el siguiente vinculo: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6ddaafeb-12c7-4de5-ba88-
01460a6797b5?vcpubtoken=89bf8655-2eac-4df1-b5c6-e361036b904e  

 

En constancia firma, 

La Juez,                      

  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

La secretaria, 

  

CLAUDIA MARCELA LEÓN RAIRÀN  

 

 

 

Firmado Por:

Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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